
Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1179 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA SEGUNDA 
DEMANDANTE HERNADO GUARDIA 
DEMANDADO AGRICOLA SANTA MARIA S.A.S Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00185-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 08 de agosto de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 30 de junio de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220220018500 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 129 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
agosto de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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